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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC2371_1: Efectuar la clasificación y almacenamiento inicial de 

residuos” 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC2371_1: Efectuar la clasificación y almacenamiento inicial 
de residuos”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
1: Realizar operaciones de separación y clasificación de residuos o 
materiales recuperables, tales como papeles, metales, plásticos, 
entre otros, en función de sus calidades, componentes, 
composición o reciclabilidad, para la valorización o eliminación de 
los mismos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Realizar la separación de los materiales mediante inspección visual del 
estado, naturaleza, dimensiones y composición, para conseguir separaciones 
por calidad dentro de cada material. 
 

    

 
1.2: Formar las partidas de material separado según las condiciones de 
homogeneidad establecidas en las instrucciones del superior inmediato, para 
los procesos de manipulación, tratamiento o clasificación. 
 

    

 
1.3: Limpiar la zona de clasificación mediante barrido de la misma, para 
mantener las condiciones de higiene. 
 

    

 
1.4: Comunicar las contingencias acaecidas durante la separación de 
materiales al superior inmediato de manera oral o por el método de 
comunicación establecido, para la adopción de medidas preventivas o 
correctivas. 
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2: Realizar labores de separación manual de materiales unidos 
entre sí, para obtener materiales impropios, mediante la utilización 
de herramientas manuales o eléctricas. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Revisar los utensilios, herramientas y equipos de protección individual, 
visualmente siguiendo las indicaciones establecidas en el procedimiento de 
revisión de los mismos, para garantizar la operatividad de los mismos durante 
el desarrollo de los trabajos de separación manual de materiales. 
 

    

 
2.2: Preparar los utensilios, herramientas y equipos de protección individual, 
siguiendo instrucciones del superior inmediato, para utilizarlos en la ejecución 
de los trabajos de separación manual de materiales. 
 

    

 
2.3: Separar los impropios de los materiales utilizando herramientas manuales 
tales como cizalla de mano, destornillador, cincel, punzón, brocas, martillos y 
mazos, alicates, llaves de todo tipo, alicates y tenazas o cepillo y herramientas 
portátiles eléctrica y/o neumáticas tales como radiales, entre otros, para 
conseguir partidas que reúnan las condiciones de homogeneidad o idoneidad 
requeridas por los consumidores. 
 

    

 
2.4: Separar los elementos peligrosos o no, manualmente según la normativa o 
procedimiento de actuación específica requerida, para conseguir partidas que 
reúnan las condiciones de homogeneidad o idoneidad requeridas por los 
consumidores. 
 

    

 
2.5: Limpiar la zona de separación de impropios, mediante barrido de la misma 
y uso de bayetas y absorbentes, entre otros, para mantener en condiciones de 
higiene. 
 

    

 
2.6: Comunicar las contingencias acaecidas durante la separación de impropios 
al superior inmediato de manera oral o método de comunicación establecido, 
para la adopción de medidas preventivas o correctivas. 
 

    

 
 

 
3: Depositar manualmente en contendores, material separado de 
cintas o tolvas, entre otros, según clasificación de impropios o 
fracción reciclable, para el procesado final. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Colocar los materiales manualmente en cintas y tolvas, entre otros, para la 
alimentación de máquinas tales como prensas, cizallas o trituradores, 
desechando los impropios a contenedores establecidos. 
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3: Depositar manualmente en contendores, material separado de 
cintas o tolvas, entre otros, según clasificación de impropios o 
fracción reciclable, para el procesado final. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.2: Retirar los impropios, que circulan en cintas por las cabinas de selección, 
manualmente mediante selección visual para que la parte restante forme 
partidas que reúnan las condiciones de homogeneidad o idoneidad requeridas 
por los consumidores. 
 

    

 
3.3: Almacenar los materiales separados en la zona designada al efecto, en 
función de su calidad, tipología y tratamiento mecánico o manual posterior, para 
facilitar las operaciones de tratamiento, preparación y envío al cliente. 
 

    

 
3.4: Limpiar la zona de separación de material de cintas o tolvas mediante 
barrido de la misma, para mantener en condiciones de higiene. 
 

    

 
3.5: Comunicar las contingencias acaecidas durante la separación de material 
de cintas o tolvas al superior inmediato de manera oral o método de 
comunicación establecido, para la adopción de medidas preventivas o 
correctivas. 
 

    

 
 

 
4: Realizar operaciones manuales previas al transporte de 
materiales, tales como preparación, acondicionamiento de los 
residuos y carga manual de los residuos en el vehículo establecido, 
colaborando en operaciones de carga mecánica con medios útiles 
y herramientas, tales como carretillas, sacas y traspaletas, entre 
otros, cumpliendo la normativa aplicable medioambiental y 
seguridad, para su expedición a posterior destino. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
4.1: Revisar los utensilios, herramientas y equipos de protección individual, 
visualmente siguiendo las indicaciones establecidas en el procedimiento de 
revisión de los mismos, para garantizar la operatividad de los mismos durante 
el desarrollo de los trabajos de preparación, acondicionamiento y carga manual 
de los residuos en el vehículo establecido. 
 

    

 
4.2: Preparar los utensilios, herramientas y equipos de protección individual, 
siguiendo instrucciones del superior inmediato, para utilizarlos en la ejecución 
de los trabajos de preparación, acondicionamiento y carga manual de los 
residuos en el vehículo establecido. 
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4: Realizar operaciones manuales previas al transporte de 
materiales, tales como preparación, acondicionamiento de los 
residuos y carga manual de los residuos en el vehículo establecido, 
colaborando en operaciones de carga mecánica con medios útiles 
y herramientas, tales como carretillas, sacas y traspaletas, entre 
otros, cumpliendo la normativa aplicable medioambiental y 
seguridad, para su expedición a posterior destino. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

4.3: Preparar mediante el embalado y/o paletizado los residuos de naturaleza 
frágil o tamaño o por requerimientos del cliente, para facilitar su manipulación y 
transporte. 
 
 
4.4: Situar los residuos depositados en contenedores o a granel, en el radio de 
acción de la máquina de carga para permitir la recogida mecánica. 
 

    

 
4.5: Colocar los residuos en el interior del vehículo establecido, mediante el 
depósito de contenedores, palés o a granel, para el transporte de los mismos. 
 

    

 
4.6: Limpiar la zona de preparación, acondicionamiento y carga manual de los 
residuos, mediante barrido de la misma, para mantener en condiciones de 
higiene. 
 

    

 
4.7: Comunicar las contingencias acaecidas durante la preparación, 
acondicionamiento y carga manual de los residuos, al superior inmediato de 
manera oral o método de comunicación establecido, para la adopción de 
medidas preventivas o correctivas. 
 

    

 
 
 


